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ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCION.-
JUICIO ORDINARIO No. 631-2011.-

SEÑORES JUECES DE LA PRIMERA SALA DE LO CIVIL, MERCANTIL,
INQUILINATO Y MATERIAS RESIDUALES DE LA CORTE PROVINCIAL DE
JUSTICIA DEL GUAYAS:

AB. JAIME PATRICIO NUÑEZ MORENO, ecuatoriano, casado, mayor de
edad de profesión abogado, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, por
los derechos que represento en mi calidad de PROCURADOR JUDICIAL de
la compañía estadounidense CODORUS ACCEPTANCE CORPORATION
(Antes Johnson Controls Financial Services Corporation) con domicilio en
5757 N. Green Bay Avenue, Milwaukee, WL, USA, conforme lo acredito
con el testimonio público que adjunto, con fundamento en el artículo 94
de la Constitución de la República del Ecuador comparezco y promuevo
para ante la Corte Constitucional ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE
PROTECCIÓN en contra de la sentencia inconstitucional dictada el 24 de
septiembre del 2012 alas 13h50 por los señores Jueces de la Primera Sala
De Lo Civil, Mercantil, Inquilinato y Materias Residuales de la Corte
Provincial De Justicia del Guayas, señores abogados Dr. Raúl Valverde
Villavicencio, Primer Juez Titular, Dr. José Villagrán Cepeda, Segundo Juez
Titular, yJosé Navarrete Vera, Conjuez de la Tercera Juez Titular dentro
del Recurso de Apelación del Juicio Ordinario signado en esta Sala con el
No 631-2011, que por inexistencia de contrato, ha seguido
inconstitucional e improcedentemente la compañía panameña
POLEBROOK INTERNATIONAL INC, en violación de los principios
constitucionales de la cosa juzgada y de la seguridad jurídica, en claro
perjuicio de mi representada. Al efecto, cumplo con los requisitos exigidos
en los Arto. 61 y62, números 1,2,3,4 y5de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales yControl Constitucional (Segundo Suplemento, R. O. No.
52 del 22 de octubre de 2009):
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I. LEGITIMACIÓN ACTIVA.

Quien propone la presente acción extraordinaria de protección es la
compañía CODORUS ACCEPTANCE CORPORATION (En adelante designada
simplemente como CODORUS), sociedad constituida yorganizada bajo las
leyes de los Estados Unidos de América, con domicilio en 5757 N. Green
Bay Avenue, Milwaukee, WL, USA, por quien comparezco en calidad de su
Procurador Judicial conforme queda acreditado con la respectiva escritura
pública de Procuración que acompaño.

Mi representada, debió ser parte del presente proceso, toda vez que es la
legítima y actual propietaria de los derechos yacciones del contrato de
venta con reserva de dominio, cuya inexistencia ha demandado la
compañía panameña POLEBROOK INTERNATIONAL INC. (Designada en lo
sucesivo simplemente como POLEBROOK), por consiguiente con
legitimación activa para proponer la presente acción extraordinaria de
protección al tenor de lo dispuesto en el Art. 59 de la Ley de Garantías
Jurisdiccionales yControl Constitucional (Ley en adelante invocada con la
abreviatura LOGJCC).

II. CONSTANCIA DE QUE LA SENTENCIA SE ENCUENTRA EJECUTORIADA
DE HABERSE AGOTADOS LOS RECURSOS ORDINARIOS Y
EXTRAORDINARIOS, OPORTUNIDAD DE LA ACCIÓN.

La sentencia materia de la presente acción es la dictada por los jueces de
la Primera Sala De Lo Civil, Mercantil, Inquilinato yMaterias Residuales de
la Corte Provincial De Justicia del Guayas, señores abogados Raúl Valverde
Villavicencio, Primer Juez Titular, Dr. José Villagrán Cepeda, Segundo Juez
Titular, yJosé Navarrete Vera, Conjuez de la Tercera Juez Titular, la misma
que al ser expedida el 24 de septiembre del 2012, a las 13h50 ynotificada
el 26 de septiembre del 2012 se encuentra ejecutoriada por el ministerio
de la Ley, toda vez que al no haber sido legalmente citada mi representada
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en este proceso no pudo interponer los recursos que le otorga la Ley, nitampoco consta «./expediente que las partes hayan propuesto recurso
Co demostrándose de esta manera el agotamiento de los recursos.
La presente acción esta oportunamente interpuesta dentro del término
estabtecido en el Art. 60 de la LOGJCC, no tomándose en cuenta el 12 de
ocíubre del 2012, fecha en que se trasladó e, feriado de, 9de octubre por
disposición gubernamental.

,„ SEÑALAMIENTO DE LA SALA QUE EMANA LA DEC.S.ÓN VIOLATORIA
DEL DERECHO CONSTITUCIONAL:

la Sala que lesionó los derechos o garantías de la compañía
taounidqense CODORUS ACCEPTANCE CORPORATION (Antes, John»

Controls Financial Services Corporation), fue •• """«" »" °.^

signado con el No. 631-2011.

,V .DENT.F.CAC.0N PRECISA DE LOS DERECHOS CONSTITUC.ONALES
VIOLADOS.

La Primera Sala De Lo Civil, Mercantil, Inquilinato yMaterias Residuales de
aCorte Provincial De Justicia del Guayas, al dictar la sentenaa de fecha 24la Corte provine. siguientes principios

conforme paso a demostrar:
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jn»ní!fMC,0N °EL DERKH0 CONS™C.ONAL A LA SEGUR.DADJURÍDICA.

La seguridad jurídica es un principio del Derecho, umversalmente
íaTcoLq:;e se en,iende vse basa en ia "certe-dei ^ ™«Estado, como max,mo exponente del poder público yprimer regulador de

las relaciones en sociedad, tiene la obligación de crear un ámbito genera
de segundad jurídica" al ejercer el poder político, jurídico yleg^ivo La
K:*b 6S< e" el f°"«°- " ^rantía dada al indiv," o or e
Estado de modo que su persona, sus bienes ysus derechos no serán
atentados oque, si esto último llegara aprodudrse, le seránasegurados
por la sociedad, la protección yreparación de los mismos aS6gUrados

Afilio Alterini en su obra "La inseguridad jurídica" define la seguridad
EZZZ£^de ,a certe2a yla ™nc^lt
Son principios típicamente derivados de la „Bliri(J a • <_,.inactividad de la ley, ,a tipificaciónTegaÍ'de'0s%£™¿££ ¿
guantas constitucionales, l^osajuzgada. I, caducidad de lateares v
la prescripción. En definitiva, todo lo que supone la «.J™ li T J
como valor oatributo esencial del Estado *' der6Ch°

cltr^T P;°CeSal que viene a conocimiento de la Corte
Constitucional se desprende lo siguiente:
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La compañía POLEBROOK demandó la inexistenaa iundica del contra*de
venta con reserva de dominio celebrado el 6de noviemb.del 2006 ertm
las compañías ecuatorianas York International del Ecuador CA. como
Vendedor de máquinas de refrigeración y vehículos montacargas, y
Exporlcte A. en su calidad de compradora, cuyos derechos fueron
heridos afavor de mi representada, contrato ycesión que fueron
inscritos en el Registro Mercantil el 6de septiembre del 2007.

Por sorteo reglamentario, conoció y sustanció la demanda el Juez
V^ésmo Tercero de ,o Civil de Guayaquil, trabándosei la Litis con la
contestación de la demanda realizada el 14 de abril del 2009 por la
omp mJohnson Controls del Ecuador S.A. (Antes York International de

Ecuador CA) Mediante sentencia dictada el 16 de mayo del 2011, las
12h45 el Sez'de la causa, rechaza la demanda entre otras consideraciones
de d recho, cit0 la que es importante ytrascendente para le, acción
extraordinaria que propongo, esto es ••««•"« ¡£~ * U¿¿"n
resolutorio con fuerza de sentencia, dictado el 16 de a^£«n«
segunda vdefinitiva instancia por la Segunda Sala de oC«il, "ereanw
de la Corte Provincial de Justicia de. Guayas, dentro del Ju.co de Remate
No 353 200 en la que se declara la validez yeficacia del contrato de
"con reserva de dominio, toda vez que Polebrook con las escrituras
T mpraventa ydación en pago de, inmueble en donde permanece
ilegítimamente nuestras maquinas y montacargas, no justmco
dominio.

Auto resolutorio preexistente, que fue oportunamente incorporado al
poceso por la demandada Jonhson Controls del Ecuador S.A. que obra a
foTas 339 a342, yal que el señor Juez Vigésimo Tercero de lo Ovil deSaSl, se refiere 1 fundamento de su sentencia para rechaza
demanda de Polebrook, manifestando lo siguiente. Si ya hay una
Íesoludón Jdicial que ha causado estado, afavor de una de las compañías
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demandadas en este juicio , de que el contrato de reserva de dominio
tiene plena val.dez yeficacia, el suscribiente juez no puede cerrar los^o!
para contrariar esa validez, porque s» ii—.,. „ absurrin ,„„-„,„, J°J
escándalo judicial nue <„hr. .,lu-,n p„rntn „„ „.,„,,. -'¡-t'„ f,»,,
contradictorios entresijo resaltado es de mi autoría) '

El escándalo judicial que trató de evitar el Juez A-quo, fue inevitable oara
°e S,^ T™ Sa'a ^ '° ÜVil' *M™"« *' *Co«I Pr inPd

con ra rincLfnUHVa,S' ""^ h S6ntenCÍa m^na^ *™™«°contra el principio de la cosa juzgada, que nuestro ordenamiento jurídico
lo consagra en el Art. 297 del Código de Procedimiento Civil columna
principal que se deriva de la seguridad jurídica, derecho constitución que
garantiza nuestra Constitución en su Art. 82. "™cionai que

a'gosto^lmn" """ 'T* MaU'° reSOlutorio dictad° el 16 deagosto del 2010 en segunda instancia dentro del Juicio de Remate No
353-2009 por consiguiente en la inconstitucionalidad de la sentencia
TSaasdeerdel JUiCÍ° °rdinari° N°- 631-2011' StotScertificadas de las siguiente pi^,s Drorp„|0. ,,„„,•' p^

Juicio de Remate signado en í w,L, .... J,. ^¡^J^
Corte Provincial de lusticia d»l a..^.„., e, Nn q„,,J.Mpr-ant!Ldela

1) Auto Resolutorio dictado el 16 de agosto del 2010, las 15hl6 ñor I,
egunda Sala de ,o Civil yMercantil de ,a Corte Provin i le¿^

del Guayas, mediante la cual se declara la validez yeficacia del
pacto de reserva de dominio el

2) Providencia de la Segunda Sala de lo Civil yMercantil de la Corte
P~v.nc.al de Justicia del Guayas, elevando ,os auto a , Corte
Nacional de Justicia por el recurso de hecho interpuesto por
ants Ltarntra ~ **°^^" * *° ~ * >™

3) Auto de inadmisión dictado el 4de enero del 2012 por la Sala de lo
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Ovil yMercantil de la Corte Nacional de Justicia, rechazando el
recurso de hecho interpuesto por Polebrook ^ ^ y

^ ¡«admitiendo la Acción de Protección N0444U.EPProp P

deS^^nir;^o en autoridad de cosa juzgada.
amostrándose además^™^^*^Z^£los abogados procuradores de O BROOK a J^^ d¡latando
Y acciones, claramente ilegales e J Mapremio
injustificadamente por mas de 4 anos, e cu P ^

,V.2.. V.OLAC.ON ALA GARANT.A CONST.TUC.ONAL DEL DEB.DO
PROCESO.-

i ,„.„rH=rlp los Drincipios constitucionales ydeEl debido proceso, es la salvaguarda de los princip ^
aquellos contenidos en Instrumentosjnten «« ™ta ^
protección de los derechos humanos. Constede**u P

ráctico, en un conjunto de regias m, mas que debs ^P

%£^^^£»«> -iuzgamient0 de
no t ,¿fnnn «93^4-2324029/ 2530669/ 2514253, Fax (593) 4-2324020Pichincha 333 eHlingworth. Piso 2, Oficina ^¿¡^¡¡¡¡¡¿^
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££• S^rt^rfrel debido proceso: ,,es -<-•>"•—
conclusión^dr;;" eneÍmd^meqnldeSde SU.inid°' h~ »acceso, libertad de defensa *T„ ™ mngUn tip0' ° sea Ple"°
de ia ™Pecj:^ ^z:7^rdel contenid°diversas garantías procesales especLTdJ „ Pr°CeS° abarCa
ciudadanos, el amparo necesario narl, , ' ' ' ™minist™ a los
motivo de, ^^°cr^Kü^r^^rtee0B
arbitraria df^'t^TuZT"^ "" ^ 3'3 P°tencial a«¡°n
Debido Proceso es una nsl ,ó„ 7T? ^ *"^ aCCÍÓ" así el
Planos: jurídico, poético ysoda" fUndamema' imp°rta"da e" •«

crrc^tcrr:,rch:an^eLticas en *— *ia»numera, 7, que asu vez contiene entreo^S^^ «•

et:aat,^:iePnrd0 "*' "—» a'a <"f-a -" <~ fase o

dé s:d^ra.^cPu0chVaCd°onenSerdÍOS ****** «"" ""-"««"condiciones. " "' m°ment0 °P°rtun° Ven igualdad de

c) Presentar de forma verbal oescrita las „,noo,_ oescrita las razones oargumentos de los que

PEGNARLCCOMPeS ^LA^GUsT^ "««SAL CONSTITUCIONAL y
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE ECUA^O^ TRa™£PR°CES0 CONTENIDOS EN LA
NUEVO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO^«NA^W^?'=JERNACI0NALES VEN EL10.11. ucckal. Primera Edición. Quito, 2003. Págs
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se crea asistida yreplicar los argumentos de las otras partes.

h) Presentar pruebas ycontradecir las que se presenten en su contra.
e H= rarírter constitucional fueron violentadas al no haber

proceso.

En el Expediente de fojas 29 a36, la accionante Poleb,oo: agn*. a
Pocuración Judicial que me había otorgado la «"P^™™«£
de octubre del 2007, pero este encargo fenecic.131de oc*

%¿£ZZ£Znes el — ^ —-^ni tampoco el mió propio conforme lo justifico con la I»i»
básicos que en-^J^^ Sí£-«-» -
tiempo en que no estaba tampoo manera

V. REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO CAUSADO-

Es bien conocido por ustedes señores jueces, los precedentes

* Piso 2O«cina202 T^= «S», «324029,2«^ '25,4253. F» W«324020
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Por lo expuesto comedidamente soliritn a ia r«^« r *•. .
vez agotado e, trámite ^Z^Zl^^TT^""

«>..«.. «,»„„„„ „ i:iis"¿ ¡nit« *™ •«».»v

registra! en relación al contad JT. '* ím efeCt0 cuak"uier a«°
de derechos cZÜo^*,^!^^*"»"septiembre del ?nm ant •nov,emDre del 2006 e inscrito el 6 de

18 de la LOGJCC ° " ten0r de '° dÍSPuest° en el Ar.

VI. MEDIDA CAUTELAR.-

De conformidad con el derecho que me confiere el Art 87 H» ,
SSSTd.* "oGJCc""?• de' ECUad°r' e" --dlVconM

ros ^.ss^sir^ssr'—•-s-an suspender cualquier acto n^TS^t, Zontra*' S
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venta con reserva de *^£^£Z2S?£ S
noviembre de, *£^¿¿¿£? CORPORATION, YORK
S™oTeCUAOOR C.A. yla compañía EXPORKLORE S.A.

Vil. AUTORIZACIÓN YNOTIFICACIONES.

Asumo mi patrocinio en mi calidad de ^;^*
Signando también como J^J^^^U^

ificafetóngi.
2030.

^ta^o^^

^ ~ a. i» forte Constitucional en la ciudad de QuitoPara las notificaciones de la Corte Lonsui
señalo la casilla constitucional No. 299.

Con copias y anexos

AffHOTMEÑufiíz MORENO
MAT. 11.382 -C.A.G.
PROCURADOR JUDICL

VIDRODRl
roT§094-^C.A.G.

MA"

fiÁÉÑEZ CARBO

f. No. 731 -C.A.G.
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